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Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con el artículo 10 fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la 

Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

emite la presente:  

 

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

A las Reglas de Operación del Programa de Subsidio para el descuento de pago del Impuesto 

predial, multas, recargos y actualización, del municipio de Macuspana, Tabasco, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Extraordinario 261, de fecha 30 de diciembre de 2024. 

A fin de corregir errores en la página en el documento original, visible en el siguiente enlace: 

 

 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/6501/firmado_qr.pdf 

 

 

 

No.- 3175 FE DE ERRATAS
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MACUSPANA, TABASCO, 2024-2027. ~ 
MACUSPANA 

FE DE ERRATAS DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

SUBSIDIO PARA EL DESCUENTO DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, 

MULTAS, RECARGOS Y ACTUALIZACION. 

MISMA QUE FUE APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA POR EL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA CON FECHA VEINTITRÉS DE DICIEMBRE 

DEL DOS MIL VEINTICUATRO, ACORDE A LO DESCRITO EN EL SÉPTIMO 

PUNTO DEL ACTA DE CABILDO NÚMERO 018/EXT/23-12-2024 Y 

POSTERIORMENTE PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN LA EDICIÓN: No.-261 , 

EXTRAORDINARIO, ÉPOCA 7 A. DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2024, 

VISIBLE EN EL SIGUIENTE ENLACE: 

chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://publicación 
periodico.tabasco.gob.mx/documento/6501 /firmado_qr.pdf 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE PROCEDE A REALIZAR LA SIGUIENTE: 

FE DE ERRATAS 

CUARTO.- .. .. 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SUBSIDIO PARA EL 
DESCUENTO DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, MULTAS, RECARGOS 

Y ACTUALIZACION. 

1. DEFINICIÓN DEL PROGRAMA . ... 

INCENTIVO DE IMPUESTO PREDIAL 2025. 

PRIMER TRIMESTRE (ENERO, FEBRERO Y MARZO) 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MACUSPANA, TABASCO, 2024-2027. ~ 
MACUSPANA 

CONTRIBUYENTE DESCUENTO APLICACIÓN 

Persona Física Cumplida 
20% Impuesto Predial 2025 (sin adeudo) 

Adultos Mayores (60 años 
en adelante) y 

50% Impuesto Predial 2025 
Discapacitados (sin 

adeudo) 
Persona Física con 

Multas, Recargos, 
rezagos de años 

anteriores (Liquidando 
100% Actualizaciones y Gastos 

totalidad de adeudo) 
de Operación 

T ERCER TRIMESTRE (ABRIL, MAYO Y JUNIO) 

CONTRIBUYENTE DESCUENTO APLICACIÓN 

Persona Física Cumplida 
15% Impuesto Predial 2025 

(sin adeudo) 
Adultos Mayores (60 años 

en adelante) y 50% Impuesto Predial 2025 
Discapacitados (sin 

adeudo) 

Persona Física con 
Multas, Recargos, 

rezagos de años 55% Actualizaciones y Gastos 
anteriores (Liquidando 

de Operación 
totalidad de adeudo) 

CUARTO TRIMESTRE (JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE) 

CONTRIBUYENTE DESCUENTO APLICACIÓN 

Persona Física Cumplida 
10% Impuesto Predial 2025 

(sin adeudo) 
Adultos Mayores (60 años 

en adelante) y 
50% Impuesto Predial 2025 

Discapacitados (sin 
adeudo) 

Persona Física con Multas, Recargos, 
rezagos de años 35% Actualizaciones y Gastos 

anteriores (Liquidando de Operación 
totalidad de adeudo) 

SEGUNDO TRIMESTRE 
(OCTUBRE,NOVIEMBRE Y DICIEMBRE) 
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~ AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MACUSPANA, TABASCO, 2024-2027. 
MACUSPANA 

CONTRIBUYENTE DESCUENTO APLICACIÓN 

Persona Física Cumplida 
5% Impuesto Predial 2025 (sin adeudo) 

Adultos Mayores (60 años 
en adelante) y 

50% Impuesto Predial 2025 Discapacitados (sin 
adeudo) 

Persona Física con Multas, Recargos, rezagos de años 
anteriores (Liquidando 20% Actualizaciones y Gastos 

totalidad de adeudo) de Operación 

2.- OBJETIVOS ... . 

Ltl::l : J:tlll::llill:¡¡¡ 
;.;,~· "'. 

PAGINAS 97, 98 Y 99 

CUARTO.- .... 

G REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SUBSIDIO PARA EL 
DESCUENTO DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, MULTAS, RECARGOS ,. 

Y ACTUALIZACION. 

1. DEFINICIÓN DEL PROGRAMA .... 

INCENTIVO DE IMPUESTO PREDIAL 2025. 

PRIMER TRIMESTRE (ENERO, FEBRERO Y MARZO) 

CONTRIBUYENTE DESCUENTO APLICACIÓN 

Persona Física Cumplida 20% Impuesto Predial 2025 
(sin adeudo) 

Adultos Mayores (60 años N en adelante) y 
50% Impuesto Predial 2025 

Discapacitados (sin 
adeudo) 

Persona Física con Multas, Recargos, 
rezagos de años 100% Actualizaciones y Gastos 

anteriores (Liquidando de Operación 
totalidad de adeudo) 

SEGUNDO TRIMESTRE (ABRIL, MAYO Y JUNIO) 
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~ 
MACUSPANA 

CONTRIBUYENTE DESCUENTO APLICACIÓN 

Persona Física Cumplida 
15% Impuesto Predial 2025 

(sin adeudo) 

Adultos Mayores (60 años 
en adelante) y 

50% Impuesto Predial 2025 
Discapacitados (sin 

adeudo) 

Persona Física con 
Multas, Recargos, 

rezagos de años 
55% Actualizaciones y Gastos 

anteriores (Liquidando 
de Operación 

totalidad de adeudo) 

TERCER TRIMESTRE (JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE) 

CONTRIBUYENTE DESCUENTO APLICACIÓN 

Persona Física Cumplida 10% Impuesto Predial 2025 \) (sin adeudo) 
Adultos Mayores (60 años 

en adelante) y 
50% Impuesto Predial 2025 

Discapacitados (sin 
adeudo) 

Persona Física con 
Multas, Recargos, 

rezagos de años 
anteriores (Liquidando 

35% Actualizaciones y Gastos 

totalidad de adeudo) 
de Operación 

~ CUARTO TRIMESTRE (OCTUBRE,NOVIEMBRE Y DICIEMBRE) 

CONTRIBUYENTE DESCUENTO APLICACIÓN 

Persona Ffsica Cumplida 
70% Impuesto Predial 2025 

(sin adeudo) 

Adultos Mayores (60 años 
en adelante) y 

70% Impuesto Predial 2025 
Discapacitados (sin 

adeudo) 

Persona Física con 
Multas, Recargos, 

rezagos de años 
100% Actualizaciones y Gastos 

anteriores (Liquidando de Operación 
totalidad de adeudo) 

2 .- OBJETIVOS .... 



11 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 7 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MACUSPANA, TABASCO, 2024-2027. ~ 
MACUSPANA 

FE DE ERRATAS, APROBADA EN LA SALA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024-2027 DE MACUSPANA, 

TABASCO; A LOS VEINTISÉIS OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICINCO, MEDIANTE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

CABILDO NÚMERO 046/EXT/26-09-2025. 

LIC. GASPAR T 

LIC. EVELIN SUGEY FÉLIX HERNÁNDEZ LIC. JENNY 
SINDICA DE HACIENDA Y TER 

SEGUNDA REGIDORA 

LIC. CYN A ECILIA REYES 
SÁNCHEZ 

CUARTA REGIDORA 

LIC. REBECA GUADALUPE TAPIA 
HERNÁNDEZ 

QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 65, FRACCIÓN 1, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN 11 , DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MACUSPANA, TABASCO, 2024-2027. 
MACUSPANA 

DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA: "FE DE ERRATAS DE LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SUBSIDIO PARA EL 
DESCUENTO DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, MULTAS, RECARGOS Y 
ACTUALIZACION", PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA 
CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO; DADO EN LA SALA DE CABILDOS, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 2024-2027 DE ACUSPANA, TABASCO, A LOS 
VEINTISÉIS DIAS DEL MES DE EPTIEMBRE DEL AFJO DOS MIL 
VEINTICINCO, MISMA QUE UE APROBADA EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABIL NÚMERO 046/EXT/26..09-2025. 

SÉ CRUZ MONTERO 
SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 
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El suscrito C. José Cruz Montero, Secretario del Ayuntamiento 
2024-2027 de Macuspana, Tabasco, con fundamento en el artículo 97, 

fracción IX, de la Ley Orgánica de /os Municipios del Estado de 
Tabasco, -- - - ---------------- -------- - - --------------

---- ------------CERTIFICA----------- -- --

Que /as presentes copias corresponden fielmente al original de " LA 
FE DE ERRATAS DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE SUBSIDIO PARA EL DESCUENTO DE PAGO DEL 
IMPUESTO PREDIAL, MULTAS, RECARGOS Y ACTUALIZACION"; 
constante de seis (06) fojas útiles que tuve a la vista. ------------

Se expide la presente para /os fines y usos legales pertinentes, en la 
Ciudad de Macuspana, Tabasco, el 01 de octubre de 2025, que para 

mayor constancia firmo y sello. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- - -- - --- -- --- -- - --- - - DOY FE -- --- - - --- -- -- ---- ---

~ 
(~~ · : 
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-1-:;;:;_ ; =----"'' ······~:,;, ... 
__ ~ ~t!AI\IJ.Ot. ··• 

C. JOSE CRUZ MONTERO znz. 
1 

Secretario del Ayuntamiento 



 

  

  

  

 

 

Cadena Original:| 00001000000705364139 |

Firma Electrónica: ddSTmHc4wWevxKaYoZzu2ccOIIZKWgrnvItMZsLWLDx/r69ymAY49rl6XVXVPahYCfe2W5ujkj
mf+VT36KSGK3VjpzZEPeHIx4/xsE+8ZWILqvbhEkwg33zbX1bR1svkPUL5CORztlywz1XWwdfrMkZzSAb7BZ3L5L
ePirzxzK9fZ2OPwtWoKpnY17OnuGo+0hDtwbQHJFNEyI5DyuyQOXiakXxfPBiu7J6HeCLs1Nm2wcQW1WBBSvLB
Ox147Uir6BujtsKZMSnlzThdS7ceyGKScwN8o7l2Ld2erZ+0TtyGAn7tKI3VfQlVH1xBBsTqDjqI58ZY24Dv7UoHF3B
BzA==


